
DECLARACION RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD DE BUCEO CON EQUIPO 

AUTONOMO 

D. Manuel Eugenio Martin Vázquez con DNI nº 75255534V y domicilio a efectos de notificación 

en calle Carretera de la Noria S/N de la Isleta CP 04118 , dirección de correo electrónico 

manuel@lijosub.com y teléfono 653129029 como administrador único de la mercantil 

ACTIVIDADES ACUATICAS LIJO S.L. con CIF B04540076 y domicilio en Carretera la Noria S/N de 

la Isleta. 

    ACTIVIDADES ACUATICAS LIJO S.L. , entre su objetivos sociales se encuentra el desarrollo de 

actividades náuticas, subacuáticas y recreativas así como la promoción y ejecución 

relacionadas con el deporte náutico subacuático y de la naturaleza incluyendo los paseos y 

excursiones en embarcación . Por lo cual se hace uso del DPMT al realizar la actividad en el 

mar para el embarque y desembarque de los ocupantes sin colocar ni instalar nada para tal fin. 

Y para ello se cumplen las disposiciones de la Ley de Costas y normas que se dicten para ello. 

Art.97 del RGC 

 

Se solicita el permiso por el periodo máximo permitido, un plazo de CAUTRO años desde la 

fecha de recepción de esta solicitud 

 

  

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD DE BUCEO CON ESCAFANDRA AUTONOMA DE 

ACTIVIDADES ACUATICAS LIJO S.L. 

 

  La actividad solicitada consiste en realizar excursiones submarinas con equipos de escafandra 

autónoma por el litoral del Parque Natural de Cabo de Gata Níjar, con embarque y 

desembarque desde la Rampa de la Isleta del Moro.  

Para el desarrollo de la actividad se dispone de una embarcación a motor con nº de 

matricula 6ª AM-1-2-18 de 7.48 metros de eslora   

Las actividades se ofertan todo el año, en embarcación solo los meses estivales de Junio a 

Octubre y algún periodo festivos tipo semana santa, puentes.. etc. en horario de mañana y 

tarde en función de las condiciones meteorológicas con un nº máximo de 10 personas mas 

un guía/instructor y un patrón de embarcación  por actividad, con una duración aproximada 

de 2 horas . 

Se prevén un máximo de dos o tres excursiones al día en época estival. El resto del año un 

volumen mínimo con horarios de: 8:30, 10:30 y 12:30 

   La actividad comienza en nuestras instalaciones de Carretera la Noria , donde son 

recepcionados los visitantes , poniendo a su disposición las instalaciones ( vestuario, aseos, 

duchas, taquillas) , por lo que no se realizara ningún tipo de instalación aparte de las ya 

existentes en los locales de la empresa 
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Rutas: 

   Los puntos de buceo no son otros que los ya establecidos a lo largo del tiempo por los 

buceadores de las empresas de la zona y su posterior ratificación al colocar las boyas de buceo 

que se pusieron con el proyecto “life” en 2018. Abarcando la zona desde “San José” hasta el 

“carnaje “ siendo la zona mas utilizada la bahía de la Isleta. Con puntos de buceo como: 

- Carnaje, Amatista, Punta isleta, Restinga, Bajo san Felipe, Punta del cohete, Arco de 

San juan, Chalet del Frances y Tunel Naranja 

Terminada la excursión se regresa a la instalaciones, que se encuentran fuera del DPMT donde 

pueden usar estas, para duchas, aseo y vestuario por lo que el impacto en la zona de 

embarque es mínimo ya que los usuarios ya irán equipados desde las instalaciones situadas a 

escasos 150mts del punto de embarque. 

Para el desarrollo de la actividad se cuenta: 

- patrón Profesional de Embarcaciones de Recreo  

- Equipos de Buceo: - 16 reguladores, 15 jackets, 45 botellas y 30 trajes de neopreno,  

 - embarcación semirrígida con seguro obligatorio , de ocupantes y de responsabilidad civil de 

centro 

- Emisoras fijas y portátiles para posibles emergencias  

- botiquín de primeros auxilios  

- 2 equipos de Oxigeno medicinal portátil (uno en la embarcación y el otro en el centro de 

buceo) 

 

 

  Para la realización de las actividades LIJOSUB tiene cuatro trabajadores contratados y uno con 

prestación de servicios. La empresa mantiene su actividad durante todo el año , no solo en 

temporada de verano, procurando la desestacionalización de sus servicios,  intentado aportar 

una actividad económicas durante todo el año con las repercusiones en restaurantes, bares y 

hospedaje. 

Actividades Acuáticas lijo S.l. pertenece a la Asociación de Centros de Buceo de Almería 

ACEBAL, una Asociación empresarial formada por Empresas de Turismo Activo autorizada por 

la Junta de Andalucía especializadas en la prestación de servicios turísticos de Submarinismo, 

Excursiones de Snorkeling y paseos en barco. 

Pertenece a ASEMPAL, Asociación de Empresas de Almería, que a su vez pertenece a la 

Confederación de Empresas de Andalucía (CEA) 

El principal objetivo de esta Asociación es defender los intereses de las empresas del sector. 
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 ACEBAL ha desarrollado estándares de Calidad del Servicio y en la Seguridad a través de la 

norma  COMPROMISO ACEBAL, que las empresas que forman parte de ella deben cumplir. 

Estos estándares incluyen empresas que no solo participan activamente en la defensa del 

medio marino, sino que cumplen con todas obligaciones como empresas (fiscales, laborales, 

LOPD, industria, etc)  
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Accesos buceadores 

 

Flechas rojas: acceso para las salidas de tierra 

Flecha amarilla: acceso a la embarcación para las salidas de barco 

 
 
 

 
 
Determinación de la posible afección a espacios de la Red 
Natura 2000 o cualesquiera otros dotados de figuras de 
protección ambiental.  
 
En aquellas actuaciones y/o actividades en que se pueda producir la citada afección, la 
memoria incluirá el necesario estudio bionómico referido al ámbito de la actuación 
prevista además de una franja del entorno del mismo de al menos 500 metros de ancho. 
(art. 88 del RGC).  
 
la actividad solicitada  tanto de la actividad de buceo con escafandra autónoma 

como los paseos en barco no produce ninguna afección  a los espacios de la Red 

Natura 2000, al desarrollarse fuera de esta red 

 

 
Firmado por MARTIN VAZQUEZ MANUEL EUGENIO - ***5553** el
día 24/04/2026 con un certificado emitido por AC FNMT
Usuarios
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